
  JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE GUATAQUI CUNDINAMARCA 

                    jprmpalguataqui@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

REF:  DECLARATIVO VERBAL  2018- 00004 

DEMANDANTE: LEPOLDO NUÑEZ PEREZ 

DEMANDADO: JOSE IGNACIO LUQUE ROMERO y otros..  

 

 

Guataquí – Cund., Tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022).  

 
 

La liquidación de costas presentada por la Secretaría del Despacho se 

encuentra ajustada a las previsiones del art. 366 del C.G.P., por tal razón 

se le imparte su APROBACIÓN. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

 

E L  J U E Z, 

 

                                      
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
Juzgado Promiscuo Municipal de 

Guataquí – Cundinamarca  
 

Guataquí, 4 de noviembre de 2022 
 
Por anotación en Estado N° 056/2022, 
se notifica el auto anterior. 
 
 
               

JUAN FELIPE FRAGOSO TRIVIÑOS 
Secretario 

 


